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Programa

I. Teoría general y disposiciones comunes

a. Sistemática y política-criminal
i. Delitos contra el patrimonio – delitos contra la propiedad

ii. Criterios clasificatorios

iii. Naturaleza jurídica de la “cuantía” (400 €) como elemento diferenciador de delitos y faltas
b. Contenido y alcance del patrimonio como bien jurídico-penal: concepto unitario referencial y concreciones del patrimonio penalmente protegido.
c. Tipo subjetivo en los delitos patrimoniales. Particular análisis del contenido y alcance del “ánimo de lucro”
d. Excusa absolutoria de parentesco (art. 268)

i. Fundamento

ii. Ámbito de aplicación

iii. Cuestiones procesales

iv. Modelos comparados

e. Actos preparatorios punibles (art. 269)

f. Cuestiones concursales: planteamiento general
II. Delitos patrimoniales de enriquecimiento con apoderamiento

a. Hurto

b. Furtum possessionis

c. Robo con fuerza

i. Especial contenido de antijuricidad material: mayor energía criminal. Consecuencias en sede de interpretación teleológica
ii. “Fuerza” como elemento normativo; casuística.

iii. Tipos agravados

d. Robo con violencia. 

i. Particular análisis del alcance de la violencia en el robo: violencia propia vs. volencia impropia; calificación de los distintos supuestos de “tirón”; casos de “exceso” y de “consunción”
ii. La “violencia sobrevenida”

iii. El subtipo atenuado de menor entidad

iv. El tipo agravado: uso de armas o medios peligrosos

e. Robo con intimidación

f. Hurto y robo de uso de vehículos

i. Objeto material

ii. Modalides típicas de hurto de uso

iii. Modalidades típicas de robo de uso

g. Extorsión y usurpaciones
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